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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Verbal (RCE C3). 68001-31-03-004-2021-00047-00 

 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Por reunir los requisitos de los artículos 64 y 65 del CGP, se dispone admitir 
el llamamiento en garantía de la referencia. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía presentado por 
TRANSPORTES SAN JUAN SA a OSCAR IVAN JAIMES CORZO. 
 
SEGUNDO: De la demanda, el llamamiento y sus anexos se corre traslado 
por el término de veinte (20) días, conforme lo dispone el artículo 66 del 
Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Como quiera que el citado ya se encuentra vinculado en calidad 
de demandado, se entiende notificado de este proveído por anotación en 
Estados.  
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
 
 
 
 

LUIS ROBERTO ORTÍZ ARCINIEGAS 
Juez 
 (3) 
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